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NEPOMUCENO DIAZ MANTILLA ACUEDUCTO METROPOLITANO DE 

BUCARAMANGA S.A. E.S.P

Ordinario 19/05/2023

2009 00555

Auto que Aprueba Costas

68001 31 05 002

00

EMPRESA COLOMBIANA DE 

PETROLEOS ECOPETROL SA

JORGE ELBERTO FERRO DAVILAOrdinario 19/05/2023

2015 00013

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 31 05 002

00

REVOCA SENTENCIA

MANUEL GUILLERMO PEREZ ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. 

E.S.P.

Ordinario 19/05/2023

2016 00268

Auto que Aprueba Costas

68001 31 05 002

00

ISABEL ALBA ROJAS ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. 

E.S.P.

Ordinario 19/05/2023

2016 00273

Auto que Aprueba Costas

68001 31 05 002

00

ROSALBINA BUITRAGO DE GARCIA COLPENSIONESOrdinario 19/05/2023

2016 00286

Auto que Aprueba Costas

68001 31 05 002

00

MARIA DEL CARMEN RIAÑO DE PEREZ COLPENSIONESOrdinario 19/05/2023

2017 00246

Auto que Aprueba Costas

68001 31 05 002

00

GUSTAVO SARMIENTO GAMARRA ECOPETROL S.A.Ordinario 19/05/2023

2017 00330

Auto Señala Agencias en Derecho

68001 31 05 002

00

ASOPORMEN ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES

Ordinario 19/05/2023

2018 00074

Auto Señala Agencias en Derecho

68001 31 05 002

00

LUIS HERIBERTO GARCIA ACUEDUCTO METROPOLITANO DE 

BUCARAMANGA S.A. E.S.P.

Ordinario 19/05/2023

2018 00122

Auto que Aprueba Costas

68001 31 05 002

00

AURA MARIA NOVA DE ORTIZ ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES

Ordinario 19/05/2023

2019 00138

Auto que Aprueba Costas

68001 31 05 002

00

LUIS EDUARDO RUEDA REY ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES

Ordinario 19/05/2023

2019 00254

Auto que Aprueba Costas

68001 31 05 002

00
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OLGA LUCIA SEGOVIA MORALES ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES

Ordinario 19/05/2023

2019 00256

Auto que Aprueba Costas

68001 31 05 002

00

HELENA MUÑOZ SUAREZ ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES

Ordinario 19/05/2023

2019 00269

Auto que Aprueba Costas

68001 31 05 002

00

MARIA ELENA MAESTRE GARRIDO ECOPETROL S.A.Ordinario 19/05/2023

2019 00315

Auto Señala Agencias en Derecho

68001 31 05 002

00

SARA GARCIA PADILLA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES

Ordinario 19/05/2023

2019 00334

Auto que Aprueba Costas

68001 31 05 002

00

MARTHA CECILIA MENDOZA 

VILLAMIZAR

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES

Ordinario 19/05/2023

2019 00340

Auto que Aprueba Costas

68001 31 05 002

00

ANTONIO OSWALDO FORERO FORERO MUNICIPIO DE FLORIDABLANCAOrdinario 19/05/2023

2019 00399

Auto Señala Agencias en Derecho

68001 31 05 002

00

BLANCA INES RUEDA MARTINEZ ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES

Ordinario 19/05/2023

2019 00412

Auto que Aprueba Costas

68001 31 05 002

00

NESTOR TITO GARNICA SIERRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES

Ordinario 19/05/2023

2019 00438

Auto que Aprueba Costas

68001 31 05 002

00

ALBA LUCIA CASTELLANOS BARRETO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES

Ordinario 19/05/2023

2019 00495

Auto que Aprueba Costas

68001 31 05 002

00

NIEVES AMPARO BOHORQUEZ ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES

Ordinario 19/05/2023

2019 00497

Auto Ordena Pago de Titulo

68001 31 05 002

00

SECRETARIO

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1564 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR

A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 23/05/2023 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.
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RADICADO:   2009-00555 

DEMANDANTE:  NEPOMUCENO DIAZ MANTILLA 
DEMANDADA:       ACUEDUCTO METROPOLITANO DE BUCARAMANGA S.A 

E.S.P  
  

 

LIQUIDACION DE COSTAS 

Bucaramanga, 18 de mayo de 2023 

 

COSTAS DE PRIMERA  INSTANCIA (AUTO DEL 8 DE 
MAYO DE 2023) $2.601.212 

COSTAS EN SEGUNDA INSTANCIA  $0 

COSTAS EN CASACIÓN $0 

TOTAL COSTAS : $2.601.212 

 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria   
 
 
AL DESPACHO: 

 

La anterior liquidación de costas, realizada en cumplimiento de los 

presupuestos del numeral 1° y 5° del art. 366  del C.G.P. conforme lo 

ordenado.   

 

Bucaramanga, 18 de mayo de 2023 

 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RADICADO:   2009-00555 

DEMANDANTE:  NEPOMUCENO DIAZ MANTILLA 
DEMANDADA:       ACUEDUCTO METROPOLITANO DE BUCARAMANGA S.A 

E.S.P  
  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO APRUEBA COSTAS 

 
Revisada la liquidación de costas, se procede a su aprobación conforme a lo 
preceptuado por el Art. 277 del C.G.P. 

 
Se advierte a las partes que a términos del numeral 5° del art. 366 ibídem, 
sólo podrá ser controvertida la liquidación de expensas y monto de las 
agencias por medio de recurso de reposición y apelación contra ésta 
providencia.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por secretaria.  
 
SEGUNDO: Si esta providencia no fuere recurrida, procédase al archivo del 
presente proceso. 
 
NOTIFIQUESE  

 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
JUEZ  
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados electrónicos públicos en el micrositio del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 23 de mayo de 2023  
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  

 
 

MCR 



 
 

 

Radicación 2015-00013 
 
Al Despacho de la señora Juez informando que el expediente físico de la 
referencia fue devuelto a este Juzgado por parte de la Secretaría de la Sala 
Laboral del H. Tribunal Superior de Bucaramanga. Bucaramanga, 18 de 
mayo de 2023 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede el despacho dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. Tribunal 

Superior de Bucaramanga que dispuso REVOCAR la Sentencia proferida por 

este Juzgado en primera instancia 

 

Corte Suprema no casó la Sentencia. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

                                                      
 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
Juez 

 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Bucaramanga 
 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 
en estados electrónicos fijados en el micrositio  del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 23 de mayo de 2023 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



RADICADO:   2016-00286 

DEMANDANTE:  ROSALBINA BUITRAGO DE GARCÍA 
DEMANDADA:       TELEBUCARAMANGA S.A E.S.P Y COLPENSIONES 
  

 

LIQUIDACION DE COSTAS 

Bucaramanga, 18 de mayo de 2023 

 

COSTAS DE PRIMERA  INSTANCIA (A CARGO DE 
COLPENSIONES Y TELEBUCARAMANGA EN PARTES 
IGUALES) $4.640.000 

COSTAS EN SEGUNDA INSTANCIA (A CARGO DE 

TELEBUCARAMANGA) $908.526 

CASACIÓN  $0 

TOTAL COSTAS : $5.548.526  

 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria   
 
 
AL DESPACHO: 

 

La anterior liquidación de costas, realizada en cumplimiento de los 

presupuestos del numeral 1° y 5° del art. 366  del C.G.P. conforme lo 

ordenado.   

 

Bucaramanga, 18 de mayo de 2023 

 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RADICADO:   2016-00286 

DEMANDANTE:  ROSALBINA BUITRAGO DE GARCÍA 
DEMANDADA:       TELEBUCARAMANGA S.A E.S.P Y COLPENSIONES 
  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO APRUEBA COSTAS 

 
Revisada la liquidación de costas, se procede a su aprobación conforme a lo 
preceptuado por el Art. 277 del C.G.P. 

 
Se advierte a las partes que a términos del numeral 5° del art. 366 ibídem, 
sólo podrá ser controvertida la liquidación de expensas y monto de las 
agencias por medio de recurso de reposición y apelación contra ésta 
providencia.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por secretaria.  
 
SEGUNDO: Si esta providencia no fuere recurrida, procédase al archivo del 
presente proceso. 
 
NOTIFIQUESE  

 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
JUEZ  
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados electrónicos públicos en el micrositio del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 23 de mayo de 2023  
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 
 

MCR 



RADICADO:   2016-00273 

DEMANDANTE:  ISABEL ALBA ROJAS 
DEMANDADA:       ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A E.S.P  
  

 

LIQUIDACION DE COSTAS 

Bucaramanga, 18 de mayo de 2023 

 

COSTAS DE PRIMERA  INSTANCIA (A CARGO DE LA 
DEMANDANTE Y A FAVOR DE LA ESSA S.A E.S.P) $100.000 

COSTAS EN SEGUNDA INSTANCIA (A CARGO DE LA 
DEMANDANTE Y A FAVOR DE LA ESSA S.A E.S.P) $877.803 

COSTAS EN CASACIÓN $0 

TOTAL COSTAS : $977.803 

 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria   
 
 
AL DESPACHO: 

 

La anterior liquidación de costas, realizada en cumplimiento de los 

presupuestos del numeral 1° y 5° del art. 366  del C.G.P. conforme lo 

ordenado.   

 

Bucaramanga, 18 de mayo de 2023 

 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RADICADO:   2016-00273 

DEMANDANTE:  ISABEL ALBA ROJAS 
DEMANDADA:       ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A E.S.P  
  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO APRUEBA COSTAS 

 
Revisada la liquidación de costas, se procede a su aprobación conforme a lo 
preceptuado por el Art. 277 del C.G.P. 

 
Se advierte a las partes que a términos del numeral 5° del art. 366 ibídem, 
sólo podrá ser controvertida la liquidación de expensas y monto de las 
agencias por medio de recurso de reposición y apelación contra ésta 
providencia.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por secretaria.  
 
SEGUNDO: Si esta providencia no fuere recurrida, procédase al archivo del 
presente proceso. 
 
NOTIFIQUESE  

 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
JUEZ  
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados electrónicos públicos en el micrositio del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 23 de mayo de 2023  
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 
 

MCR 



RADICADO:   2016-00286 

DEMANDANTE:  ROSALBINA BUITRAGO DE GARCÍA 
DEMANDADA:       TELEBUCARAMANGA S.A E.S.P Y COLPENSIONES 
  

 

LIQUIDACION DE COSTAS 

Bucaramanga, 18 de mayo de 2023 

 

COSTAS DE PRIMERA  INSTANCIA (A CARGO DE 
COLPENSIONES Y TELEBUCARAMANGA EN PARTES 
IGUALES) $4.640.000 

COSTAS EN SEGUNDA INSTANCIA (A CARGO DE 

TELEBUCARAMANGA) $908.526 

CASACIÓN  $0 

TOTAL COSTAS : $5.548.526  

 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria   
 
 
AL DESPACHO: 

 

La anterior liquidación de costas, realizada en cumplimiento de los 

presupuestos del numeral 1° y 5° del art. 366  del C.G.P. conforme lo 

ordenado.   

 

Bucaramanga, 18 de mayo de 2023 

 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RADICADO:   2016-00286 

DEMANDANTE:  ROSALBINA BUITRAGO DE GARCÍA 
DEMANDADA:       TELEBUCARAMANGA S.A E.S.P Y COLPENSIONES 
  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO APRUEBA COSTAS 

 
Revisada la liquidación de costas, se procede a su aprobación conforme a lo 
preceptuado por el Art. 277 del C.G.P. 

 
Se advierte a las partes que a términos del numeral 5° del art. 366 ibídem, 
sólo podrá ser controvertida la liquidación de expensas y monto de las 
agencias por medio de recurso de reposición y apelación contra ésta 
providencia.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por secretaria.  
 
SEGUNDO: Si esta providencia no fuere recurrida, procédase al archivo del 
presente proceso. 
 
NOTIFIQUESE  

 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
JUEZ  
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados electrónicos públicos en el micrositio del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 23 de mayo de 2023  
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  

 
 
MCR 



RADICADO:   2017-00246 

DEMANDANTE:  MARIA DEL CARMEN RIAÑO DE PEREZ 

DEMANDADA:       COLPENSIONES 
  

 

LIQUIDACION DE COSTAS 

Bucaramanga, 18 de mayo de 2023 

 

COSTAS DE PRIMERA  INSTANCIA (A CARGO DE 
COLPENSIONES Y A FAVOR DE LA PARTE DTE) $3.480.000 

COSTAS EN SEGUNDA INSTANCIA  $0 

TOTAL COSTAS : $3.480.000 

 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria   
 
 
AL DESPACHO: 

 

La anterior liquidación de costas, realizada en cumplimiento de los 

presupuestos del numeral 1° y 5° del art. 366  del C.G.P. conforme lo 

ordenado.   

 

Bucaramanga, 18 de mayo de 2023 

 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RADICADO:   2017-00246 

DEMANDANTE:  MARIA DEL CARMEN RIAÑO DE PEREZ 

DEMANDADA:       COLPENSIONES 
  

 

 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO APRUEBA COSTAS 

 
Revisada la liquidación de costas, se procede a su aprobación conforme a lo 
preceptuado por el Art. 277 del C.G.P. 

 
Se advierte a las partes que a términos del numeral 5° del art. 366 ibídem, 
sólo podrá ser controvertida la liquidación de expensas y monto de las 
agencias por medio de recurso de reposición y apelación contra ésta 
providencia.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por secretaria.  
 
SEGUNDO: Si esta providencia no fuere recurrida, procédase al archivo del 
presente proceso. 
 
NOTIFIQUESE  

 

 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
JUEZ  
 
 
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 

estados electrónicos públicos en el micrositio del 

Juzgado a las 8 am de hoy, 23 de mayo de 2023  
 

 
 

 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  

 
 
MCR 



RADICADO: 2017-00330 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

 

Bucaramanga, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO  

FIJA AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

Demandante: GUSTAVO SARMIENTO GAMARRA 

Demandado: ECOPETROL S.A 

  

 

Se procede a fijar las Agencias en derecho de primera instancia en el 

proceso de la referencia, previa las siguientes:      

         

   

CONSIDERACIONES 

 

• El 8 de febrero de 2021 el Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

de Bucaramanga, profirió sentencia de primera instancia que 

resolvió, Condenar en costas a la demandada ECOPETROL S.A, 

fijando como agencias en derecho la suma de 3 SMLMV. 

 

• Mediante proveído de fecha 24 de marzo de 2023, la Sala Laboral 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga 

resolvió REVOCAR la sentencia proferida por el Juzgado Segundo 

Laboral del Circuito de Bucaramanga y condenó en COSTAS en 

ambas instancias a la parte demandante y a favor de ECOPETROL 

S.A. Señalando como agencias en derecho en segunda instancia la 

suma de $200.000. 

 

• Es competencia de la suscrita Juez fijar las Agencias en Derecho 

según lo prevé el Art. 366.3 del Código General del Proceso, lo que 

debe hacerse con sujeción a los criterios establecidos en el Acuerdo 

PSAA16-10554 

 



 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. FIJAR por concepto de Agencias en Derecho a cargo de la 

parte demandante y a favor de la  demandada ECOPETROL S.A, la suma 

de CIEN MIL PESOS M/CTE ($100.000). 

 

SEGUNDO. Notifíquese y cúmplase 
 

 
NOTIFIQUESE, 
 
 
 
 
 
 
DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
Juez 
 
 
MCR 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación en estados No __ fijado en lugar 
visible de la secretaria del Juzgado a las 8 am 
de hoy, 23 de mayo de 2023. 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  



RADICADO: 2018-00074 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

 

Bucaramanga, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO  

FIJA AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

Demandante: ASOPORMEN 

Demandado: COLPENSIONES 

  

 

Se procede a fijar las Agencias en derecho de primera instancia en el 

proceso de la referencia, previa las siguientes:      

         

   

CONSIDERACIONES 

 

• El 19 de octubre de 2021 el Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

de Bucaramanga, profirió sentencia de primera instancia que 

resolvió, Condenar en costas a la demandada, fijando como 

agencias en derecho la suma de 3 SMLMV. 

 

• Mediante proveído de fecha 10 de febrero de 2023, la Sala Laboral 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga 

resolvió REVOCAR la sentencia proferida por el Juzgado Segundo 

Laboral del Circuito de Bucaramanga y resolvió no imponer 

condena en costas. 

 

• Es competencia de la suscrita Juez fijar las Agencias en Derecho 

según lo prevé el Art. 366.3 del Código General del Proceso, lo que 

debe hacerse con sujeción a los criterios establecidos en el Acuerdo 

PSAA16-10554 

 
 

 



RESUELVE 

 

PRIMERO. FIJAR por concepto de Agencias en Derecho a cargo de la 

parte demandante y a favor de la  demandada COLPENSIONES, la suma 

de CIEN MIL PESOS M/CTE ($100.000). 

 

SEGUNDO. Notifíquese y cúmplase 
 
 

NOTIFIQUESE, 

 
 
 
 
 
 
DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
Juez 
 
 
MCR 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación en estados No __ fijado en lugar 
visible de la secretaria del Juzgado a las 8 am 
de hoy, 23 de mayo de 2023. 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  



RADICADO:   2018-00122 

DEMANDANTE:  LUIS HERIBERTO GARCÍA 
DEMANDADA:       ACUEDUCTO METROPOLITANO DE BUCARAMANGA S.A 

E.S.P  
  

 

LIQUIDACION DE COSTAS 

Bucaramanga, 18 de mayo de 2023 

 

COSTAS DE PRIMERA  INSTANCIA (A CARGO DE 
ACUEDUCTO METROPOLITANO DE BUCARAMANGA Y 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE – 3 SMLMV) $3.480.000 

COSTAS EN SEGUNDA INSTANCIA  $0 

TOTAL COSTAS : $3.480.000 

 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria   
 
 
AL DESPACHO: 

 

La anterior liquidación de costas, realizada en cumplimiento de los 

presupuestos del numeral 1° y 5° del art. 366  del C.G.P. conforme lo 

ordenado.   

 

Bucaramanga, 18 de mayo de 2023 

 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 



RADICADO:   2018-00122 

DEMANDANTE:  LUIS HERIBERTO GARCÍA 
DEMANDADA:       ACUEDUCTO METROPOLITANO DE BUCARAMANGA S.A 

E.S.P  
  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO APRUEBA COSTAS 

 
Revisada la liquidación de costas, se procede a su aprobación conforme a lo 
preceptuado por el Art. 277 del C.G.P. 

 
Se advierte a las partes que a términos del numeral 5° del art. 366 ibídem, 
sólo podrá ser controvertida la liquidación de expensas y monto de las 
agencias por medio de recurso de reposición y apelación contra ésta 
providencia.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por secretaria.  
 
SEGUNDO: Si esta providencia no fuere recurrida, procédase al archivo del 
presente proceso. 
 
NOTIFIQUESE  

 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
JUEZ  
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados electrónicos públicos en el micrositio del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 23 de mayo de 2023  
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 
 

MCR 



RADICADO:   2019-00138 

DEMANDANTE:  AURA MARIA NOVA DE ORTIZ 

DEMANDADA:       COLPENSIONES 
  

 

LIQUIDACION DE COSTAS 

Bucaramanga, 18 de mayo de 2023 

 

COSTAS DE PRIMERA  INSTANCIA (A CARGO DE 
COLPENSIONES Y A FAVOR DE LA PARTE DTE) $3.480.000 

COSTAS EN SEGUNDA INSTANCIA  $0 

TOTAL COSTAS : $3.480.000 

 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria   
 
 
AL DESPACHO: 

 

La anterior liquidación de costas, realizada en cumplimiento de los 

presupuestos del numeral 1° y 5° del art. 366  del C.G.P. conforme lo 

ordenado.   

 

Bucaramanga, 18 de mayo de 2023 

 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RADICADO:   2019-00138 

DEMANDANTE:  AURA MARIA NOVA DE ORTIZ 

DEMANDADA:       COLPENSIONES 
  

 

 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO APRUEBA COSTAS 

 
Revisada la liquidación de costas, se procede a su aprobación conforme a lo 
preceptuado por el Art. 277 del C.G.P. 

 
Se advierte a las partes que a términos del numeral 5° del art. 366 ibídem, 
sólo podrá ser controvertida la liquidación de expensas y monto de las 
agencias por medio de recurso de reposición y apelación contra ésta 
providencia.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por secretaria.  
 
SEGUNDO: Si esta providencia no fuere recurrida, procédase al archivo del 
presente proceso. 
 
NOTIFIQUESE  

 

 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
JUEZ  
 
 
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 

estados electrónicos públicos en el micrositio del 

Juzgado a las 8 am de hoy, 23 de mayo de 2023  
 

 
 

 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  

 
 
MCR 



RADICADO:   2019-00254 

DEMANDANTE:  LUIS EDUARDO RUEDA REY 

DEMANDADA:       COLPENSIONES 
  

 

LIQUIDACION DE COSTAS 

Bucaramanga, 18 de mayo de 2023 

 

COSTAS DE PRIMERA  INSTANCIA (A CARGO DE LA 
PARTE DTE) $100.000 

COSTAS EN SEGUNDA INSTANCIA  $0 

TOTAL COSTAS : $100.000 

 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria   
 
 
AL DESPACHO: 

 

La anterior liquidación de costas, realizada en cumplimiento de los 

presupuestos del numeral 1° y 5° del art. 366  del C.G.P. conforme lo 

ordenado.   

 

Bucaramanga, 18 de mayo de 2023 

 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RADICADO:   2019-00254 

DEMANDANTE:  LUIS EDUARDO RUEDA REY 

DEMANDADA:       COLPENSIONES 
  

 

 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO APRUEBA COSTAS 

 
Revisada la liquidación de costas, se procede a su aprobación conforme a lo 
preceptuado por el Art. 277 del C.G.P. 

 
Se advierte a las partes que a términos del numeral 5° del art. 366 ibídem, 
sólo podrá ser controvertida la liquidación de expensas y monto de las 
agencias por medio de recurso de reposición y apelación contra ésta 
providencia.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por secretaria.  
 
SEGUNDO: Si esta providencia no fuere recurrida, procédase al archivo del 
presente proceso. 
 
NOTIFIQUESE  

 

 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
JUEZ  
 
 
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 

estados electrónicos públicos en el micrositio del 

Juzgado a las 8 am de hoy, 23 de mayo de 2023  
 

 
 

 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  

 
 
MCR 



RADICADO:   2019-00256 

DEMANDANTE:  OLGA LUCIA SEGOVIA MORALES 

DEMANDADA:       COLPENSIONES Y PROTECCIÓN S.A 
  

 

LIQUIDACION DE COSTAS 

Bucaramanga, 18 de mayo de 2023 

 

COSTAS DE PRIMERA  INSTANCIA (A CARGO DE 
PROTECCIÓN S.A Y A FAVOR DE LA PARTE DTE) $2.320.000 

COSTAS EN SEGUNDA INSTANCIA  $0 

TOTAL COSTAS : $2.320.000 

 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria   
 
 
AL DESPACHO: 

 

La anterior liquidación de costas, realizada en cumplimiento de los 

presupuestos del numeral 1° y 5° del art. 366  del C.G.P. conforme lo 

ordenado.   

 

Bucaramanga, 18 de mayo de 2023 

 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RADICADO:   2019-00256 

DEMANDANTE:  OLGA LUCIA SEGOVIA MORALES 

DEMANDADA:       COLPENSIONES Y PROTECCIÓN S.A 
  

 

 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO APRUEBA COSTAS 

 
Revisada la liquidación de costas, se procede a su aprobación conforme a lo 
preceptuado por el Art. 277 del C.G.P. 

 
Se advierte a las partes que a términos del numeral 5° del art. 366 ibídem, 
sólo podrá ser controvertida la liquidación de expensas y monto de las 
agencias por medio de recurso de reposición y apelación contra ésta 
providencia.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por secretaria.  
 
SEGUNDO: Si esta providencia no fuere recurrida, procédase al archivo del 
presente proceso. 
 
NOTIFIQUESE  

 

 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
JUEZ  
 
 
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 

estados electrónicos públicos en el micrositio del 

Juzgado a las 8 am de hoy, 23 de mayo de 2023  
 

 
 

 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  

 
 
MCR 



RADICADO:   2019-00269 

DEMANDANTE:  HELENA MUÑOZ SUAREZ 

DEMANDADA:       COLPENSIONES Y PORVENIR S.A 
  

 

LIQUIDACION DE COSTAS 

Bucaramanga, 18 de mayo de 2023 

 

COSTAS DE PRIMERA  INSTANCIA (A CARGO DE 
PORVENIR S.A Y A FAVOR DE LA PARTE DTE) $3.480.000 

COSTAS EN SEGUNDA INSTANCIA  $0 

TOTAL COSTAS : $3.480.000 

 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria   
 
 
AL DESPACHO: 

 

La anterior liquidación de costas, realizada en cumplimiento de los 

presupuestos del numeral 1° y 5° del art. 366  del C.G.P. conforme lo 

ordenado.   

 

Bucaramanga, 18 de mayo de 2023 

 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RADICADO:   2019-00269 

DEMANDANTE:  HELENA MUÑOZ SUAREZ 

DEMANDADA:       COLPENSIONES Y PORVENIR S.A 
  

 

 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO APRUEBA COSTAS 

 
Revisada la liquidación de costas, se procede a su aprobación conforme a lo 
preceptuado por el Art. 277 del C.G.P. 

 
Se advierte a las partes que a términos del numeral 5° del art. 366 ibídem, 
sólo podrá ser controvertida la liquidación de expensas y monto de las 
agencias por medio de recurso de reposición y apelación contra ésta 
providencia.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por secretaria.  
 
SEGUNDO: Si esta providencia no fuere recurrida, procédase al archivo del 
presente proceso. 
 
NOTIFIQUESE  

 

 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
JUEZ  
 
 
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 

estados electrónicos públicos en el micrositio del 

Juzgado a las 8 am de hoy, 23 de mayo de 2023  
 

 
 

 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  

 
 
MCR 



RADICADO: 2019-00315 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

 

Bucaramanga, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO  

FIJA AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

Demandante: MARIA ELENA MAESTRE GARRIDO 

Demandado: ECOPETROL S.A 

  

 

Se procede a fijar las Agencias en derecho de primera instancia en el 

proceso de la referencia, previa las siguientes:      

         

   

CONSIDERACIONES 

 

• El 28 de octubre de 2021 el Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

de Bucaramanga, profirió sentencia de primera instancia que 

resolvió, Condenar en costas a la demandada, fijando como 

agencias en derecho la suma de 3 SMLMV. 

 

• Mediante proveído de fecha 10 de febrero de 2023, la Sala Laboral 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga 

resolvió REVOCAR la sentencia proferida por el Juzgado Segundo 

Laboral del Circuito de Bucaramanga y resolvió condenar en costas 

a la parte demandante, fijando 1 SMLMV por concepto de agencias 

en derecho de segunda instancia. 

 

• Es competencia de la suscrita Juez fijar las Agencias en Derecho 

según lo prevé el Art. 366.3 del Código General del Proceso, lo que 

debe hacerse con sujeción a los criterios establecidos en el Acuerdo 

PSAA16-10554 

 
 



 

RESUELVE 

 

PRIMERO. FIJAR por concepto de Agencias en Derecho a cargo de la 

parte demandante y a favor de la  demandada ECOPETROL S.A, la suma 

de QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($500.000). 

 

SEGUNDO. Notifíquese y cúmplase 
 
 

NOTIFIQUESE, 
 
 
 
 
 
 
DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
Juez 
 
 
MCR 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación en estados No __ fijado en lugar 
visible de la secretaria del Juzgado a las 8 am 
de hoy, 23 de mayo de 2023. 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  



RADICADO:   2019-00334 

DEMANDANTE:  SARA GARCIA PADILLA 

DEMANDADA:       COLPENSIONES  
  

 

LIQUIDACION DE COSTAS 

Bucaramanga, 18 de mayo de 2023 

 

COSTAS DE PRIMERA  INSTANCIA (A CARGO DE 
COLPENSIONES Y A FAVO DE LA PARTE DTE) $2.320.000 

COSTAS EN SEGUNDA INSTANCIA  $0 

TOTAL COSTAS : $2.320.000 

 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria   
 
 
AL DESPACHO: 

 

La anterior liquidación de costas, realizada en cumplimiento de los 

presupuestos del numeral 1° y 5° del art. 366  del C.G.P. conforme lo 

ordenado.   

 

Bucaramanga, 18 de mayo de 2023 

 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RADICADO:   2019-00334 

DEMANDANTE:  SARA GARCIA PADILLA 

DEMANDADA:       COLPENSIONES  
  

 

 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO APRUEBA COSTAS 

 
Revisada la liquidación de costas, se procede a su aprobación conforme a lo 
preceptuado por el Art. 277 del C.G.P. 

 
Se advierte a las partes que a términos del numeral 5° del art. 366 ibídem, 
sólo podrá ser controvertida la liquidación de expensas y monto de las 
agencias por medio de recurso de reposición y apelación contra ésta 
providencia.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por secretaria.  
 
SEGUNDO: Si esta providencia no fuere recurrida, procédase al archivo del 
presente proceso. 
 
NOTIFIQUESE  

 

 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
JUEZ  
 
 
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 

estados electrónicos públicos en el micrositio del 

Juzgado a las 8 am de hoy, 23 de mayo de 2023  
 

 
 

 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  

 
 
MCR 



RADICADO:   2019-00340 

DEMANDANTE:  MARTHA CECILIA MENDOZA VILLAMIZAR 

DEMANDADA:       COLPENSIONES Y OTROS 
  

 

LIQUIDACION DE COSTAS 

Bucaramanga, 18 de mayo de 2023 

 

COSTAS DE PRIMERA  INSTANCIA  $0 

COSTAS EN SEGUNDA INSTANCIA  $0 

TOTAL COSTAS : $0 

 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria   
 
 
AL DESPACHO: 

 

La anterior liquidación de costas, realizada en cumplimiento de los 

presupuestos del numeral 1° y 5° del art. 366  del C.G.P. conforme lo 

ordenado.   

 

Bucaramanga, 18 de mayo de 2023 

 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RADICADO:   2019-00340 

DEMANDANTE:  MARTHA CECILIA MENDOZA VILLAMIZAR 

DEMANDADA:       COLPENSIONES Y OTROS 
  

 

 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO APRUEBA COSTAS 

 
Revisada la liquidación de costas, se procede a su aprobación conforme a lo 
preceptuado por el Art. 277 del C.G.P. 

 
Se advierte a las partes que a términos del numeral 5° del art. 366 ibídem, 
sólo podrá ser controvertida la liquidación de expensas y monto de las 
agencias por medio de recurso de reposición y apelación contra ésta 
providencia.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por secretaria.  
 
SEGUNDO: Si esta providencia no fuere recurrida, procédase al archivo del 
presente proceso. 
 
NOTIFIQUESE  

 

 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
JUEZ  
 
 
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 

estados electrónicos públicos en el micrositio del 

Juzgado a las 8 am de hoy, 23 de mayo de 2023  
 

 
 

 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  

 
 
MCR 



RADICADO: 2019-00399 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

 

Bucaramanga, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO  

FIJA AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

Demandante: ANTONIO OSWALDO FORERO FORERO 

Demandado: MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA 

  

 

Se procede a fijar las Agencias en derecho de primera instancia en el 

proceso de la referencia, previa las siguientes:      

         

   

CONSIDERACIONES 

 

• El 3 de noviembre de 2021 el Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

de Bucaramanga, profirió sentencia de primera instancia que 

resolvió, Condenar en costas a la demandada. 

 

• Mediante proveído de fecha 10 de marzo de 2023, la Sala Laboral 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga 

resolvió REVOCAR la sentencia proferida por el Juzgado Segundo 

Laboral del Circuito de Bucaramanga y resolvió condenar en costas 

a la parte demandante, fijando 1 SMLMV por concepto de agencias 

en derecho de segunda instancia. 

 

• Es competencia de la suscrita Juez fijar las Agencias en Derecho 

según lo prevé el Art. 366.3 del Código General del Proceso, lo que 

debe hacerse con sujeción a los criterios establecidos en el Acuerdo 

PSAA16-10554 

 
 

 



RESUELVE 

 

PRIMERO. FIJAR por concepto de Agencias en Derecho a cargo de la 

parte demandante y a favor de la  demandada MUNICIPIO DE 

FLORIDABLANCA, la suma de QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE 

($500.000). 

 

SEGUNDO. Notifíquese y cúmplase 
 
 

NOTIFIQUESE, 
 
 
 
 
 
 
DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
Juez 
 
 
MCR 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación en estados No __ fijado en lugar 
visible de la secretaria del Juzgado a las 8 am 
de hoy, 23 de mayo de 2023. 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  



RADICADO:   2019-00412 

DEMANDANTE:  BLANCA INES RUEDA MARTINEZ 

DEMANDADA:       COLPENSIONES Y OTROS 
  

 

LIQUIDACION DE COSTAS 

Bucaramanga, 18 de mayo de 2023 

 

COSTAS DE PRIMERA  INSTANCIA (A CARGO DE 
PORVENIR Y PROTECCIÓN EN PARTES IGUALES, 50% 
CADA ENTIDAD) $3.480.000 

COSTAS EN SEGUNDA INSTANCIA A CARGO DE 
PORVENIR S.A $1.160.000 

TOTAL COSTAS : $4.640.000 

 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria   
 
 
AL DESPACHO: 

 

La anterior liquidación de costas, realizada en cumplimiento de los 

presupuestos del numeral 1° y 5° del art. 366  del C.G.P. conforme lo 

ordenado.   

 

Bucaramanga, 18 de mayo de 2023 

 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RADICADO:   2019-00412 

DEMANDANTE:  BLANCA INES RUEDA MARTINEZ 

DEMANDADA:       COLPENSIONES Y OTROS 
  

 

 

 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO APRUEBA COSTAS 

 
Revisada la liquidación de costas, se procede a su aprobación conforme a lo 
preceptuado por el Art. 277 del C.G.P. 

 
Se advierte a las partes que a términos del numeral 5° del art. 366 ibídem, 
sólo podrá ser controvertida la liquidación de expensas y monto de las 
agencias por medio de recurso de reposición y apelación contra ésta 
providencia.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO, 

RESUELVE 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por secretaria.  
 
SEGUNDO: Si esta providencia no fuere recurrida, procédase al archivo del 
presente proceso. 
 
NOTIFIQUESE  

 

 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
JUEZ  
 
 
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados electrónicos públicos en el micrositio del 

Juzgado a las 8 am de hoy, 23 de mayo de 2023  
 

 
 

 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  

 
 
MCR 



RADICADO:   2019-00438 

DEMANDANTE:  NESTOR TITO GARNICA SIERRA 

DEMANDADA:       COLPENSIONES 
  

 

LIQUIDACION DE COSTAS 

Bucaramanga, 18 de mayo de 2023 

 

COSTAS DE PRIMERA  INSTANCIA  $0 

COSTAS EN SEGUNDA INSTANCIA A CARGO DE 
PORVENIR S.A $0 

TOTAL COSTAS : $0 

 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria   
 
 
AL DESPACHO: 

 

La anterior liquidación de costas, realizada en cumplimiento de los 

presupuestos del numeral 1° y 5° del art. 366  del C.G.P. conforme lo 

ordenado.   

 

Bucaramanga, 18 de mayo de 2023 

 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RADICADO:   2019-00438 

DEMANDANTE:  NESTOR TITO GARNICA SIERRA 

DEMANDADA:       COLPENSIONES 
  

 

 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO APRUEBA COSTAS 

 
Revisada la liquidación de costas, se procede a su aprobación conforme a lo 
preceptuado por el Art. 277 del C.G.P. 

 
Se advierte a las partes que a términos del numeral 5° del art. 366 ibídem, 
sólo podrá ser controvertida la liquidación de expensas y monto de las 
agencias por medio de recurso de reposición y apelación contra ésta 
providencia.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por secretaria.  
 
SEGUNDO: Si esta providencia no fuere recurrida, procédase al archivo del 
presente proceso. 
 
NOTIFIQUESE  

 

 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
JUEZ  
 
 
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 

estados electrónicos públicos en el micrositio del 

Juzgado a las 8 am de hoy, 23 de mayo de 2023  
 

 
 

 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  

 
 
MCR 



RADICADO:   2019-00495 

DEMANDANTE:  ALBA LUCIA CASTELLANOS BARRETO 

DEMANDADA:       COLPENSIONES Y PORVENIR S.A 
  

 

LIQUIDACION DE COSTAS 

Bucaramanga, 18 de mayo de 2023 

 

COSTAS DE PRIMERA  INSTANCIA (A CARGO DE 
PORVENIR S.A Y A FAVOR DE LA PARTE DTE) $2.320.000 

COSTAS EN SEGUNDA INSTANCIA A CARGO DE 
PORVENIR S.A $1.160.000 

TOTAL COSTAS : $3.480.000 

 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria   
 
 
AL DESPACHO: 

 

La anterior liquidación de costas, realizada en cumplimiento de los 

presupuestos del numeral 1° y 5° del art. 366  del C.G.P. conforme lo 

ordenado.   

 

Bucaramanga, 18 de mayo de 2023 

 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RADICADO:   2019-00495 

DEMANDANTE:  ALBA LUCIA CASTELLANOS BARRETO 

DEMANDADA:       COLPENSIONES Y PORVENIR S.A 
  

 

 

 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO APRUEBA COSTAS 

 
Revisada la liquidación de costas, se procede a su aprobación conforme a lo 
preceptuado por el Art. 277 del C.G.P. 

 
Se advierte a las partes que a términos del numeral 5° del art. 366 ibídem, 
sólo podrá ser controvertida la liquidación de expensas y monto de las 
agencias por medio de recurso de reposición y apelación contra ésta 
providencia.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO, 

RESUELVE 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por secretaria.  
 
SEGUNDO: Si esta providencia no fuere recurrida, procédase al archivo del 
presente proceso. 
 
NOTIFIQUESE  

 

 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
JUEZ  
 
 
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados electrónicos públicos en el micrositio del 

Juzgado a las 8 am de hoy, 23 de mayo de 2023  
 

 
 

 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  

 
 
MCR 



 
 

 

Radicación 2019-00497 
 
Al Despacho de la señora Juez para resolver solicitud de entrega de título. 
Se informa que de acuerdo con el reporte del sistema de depósitos judiciales 
se encuentra que la demandada PORVENIR S.A consignó el depósito No 
460010001773546  por $3.000.000. Bucaramanga, 18 de mayo de 2023 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede el despacho ordena el 

pago del depósito judicial No 460010001773546  por $3.000.000 a favor de 

la abogada MONICA LIZETH VERA SARMIENTO identificada con C.C. No 

1.098.726.006 y portadora de la TP No 275.953 CSJ en calidad de 

apoderada de la parte demandante con facultad para recibir dineros. 

 

Ejecutoriado este auto procédase con el trámite de autorización de pago del 

título judicial. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

                                                      
 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
Juez 

 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Bucaramanga 
 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 
en estados electrónicos fijados en el micrositio  del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 23 de mayo de 2023 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 


